
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

  Artículo único .- Modifícase el literal f) del apartado C) del 

artículo 16 de la Ley Nº 18.650, de 19 de febrero d e 2010, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

 "f) El Jefe del Estado Mayor de la Defensa será de signado entre 

los Oficiales Generales o Almirantes en actividad y  tendrá la 

misma jerarquía y rango que los Comandantes en Jefe  de las 

Fuerzas Armadas, no estableciéndose ningún tipo de rotación 

obligatoria entre las Fuerzas, en la medida que su 

designación debe responder a la confianza que en él  deposite 

el Poder Ejecutivo. 

 

    Para su designación se seguirán los mismos proc edimientos 

que para la designación de los Comandantes en Jefe,  

correspondiendo otorgarle el rango de General de Ej ército, 

Almirante o General del Aire, según sea la Fuerza a  la que 

pertenezca, cuando el Oficial General o Almirante n o ostente 

dicho rango a la fecha de su designación. 

 

    El Jefe del Estado Mayor de la Defensa deberá p asar a 

retiro en los mismos plazos indicados para los Coma ndantes en 

Jefe de las Fuerzas Armadas, con la única excepción  del cese 

como Comandante en Jefe con motivo de su designació n como 

Jefe del Estado Mayor de la Defensa. 
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    En caso de ser removido de su cargo pasará a si tuación de 

retiro obligatorio, no pudiendo un Oficial designad o para ese 

cargo regresar a su Fuerza de origen en la calidad de 

Comandante en Jefe. 

 

    El Jefe del Estado Mayor de la Defensa depender á 

directamente del Ministro de Defensa Nacional, pasa ndo a 

revistar fuera de cuadros de su Fuerza de origen a partir de 

la designación, en cuyo caso se ascenderá un nuevo Oficial 

General para cubrir la vacante en la Fuerza que lo provee". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 17 de abril de 2012. 

 

 

 

 

JORGE ORRICO 

Presidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


